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Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  MARÍA BEATRIZ RUIZ VILLA 

DEMANDADOS 
 COLPENSIONES 

 PORVENIR 

RAD. NRO. 05001 31 05 011 2019 00349 00 

DECISIÓN CONTROL DE LEGALIDAD 

 

Establece el numeral 12 del artículo 42 y el art.132 del Código General del Proceso 

el deber del funcionario judicial de revisar en todo momento las diligencias 

adelantadas, a efectos de realizar control de legalidad para corregir o sanear vicios 

que configuren nulidades u otras irregularidades. 

 

Así pues, verificado el contenido de la demanda y los diferentes documentos 

aportados con las contestaciones, encuentra el Despacho que la demandante no 

solo ha estado afiliada a COLPENSIONES y PORVENIR, sino que también ante la 

AFP ING, hoy PROTECCIÓN, tal como se evidencia en el siguiente cuadro de 

consulta SIAFP aportado: 

 

  
 

Así pues, el artículo 61 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

procedimiento laboral que dispone: ““Cuando el proceso verse sobre relaciones o 

actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 

haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
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intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 

demandado.” (Subrayado fuera del texto). 

 

Con fundamento en la citada norma, se dispondrá vincular como litisconsorte 

necesario por pasiva a PROTECCIÓN S.A., antes ING. 

 

Todo lo anterior, implica dejar sin efecto parcialmente el auto que avocó 

conocimiento y fijó fecha, puntualmente, en lo relativo a la celebración de la 

audiencia por las razones expuestas en el auto, lo que conlleva a no poder llevar a 

cabo la diligencia que se tenía prevista para el 10 de octubre de la presente 

anualidad a las 9:00 am. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: EFECTUAR CONTROL DE LEGALIDAD. Se deja parcialmente sin efecto 

el auto que avoca conocimiento y fija fecha, puntualmente, en lo relativo a la fecha 

de audiencia por las razones expuestas en el auto.  

 

Segundo: VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a 

PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por Fernando Ojalvo Prieto o por 

quien haga sus veces al momento de la notificación. 

 

Tercero: Se ORDENA la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a Fernando Ojalvo Prieto, en calidad de representante legal de 

PROTECCIÓN S.A., o a quien haga sus veces la cual de acuerdo al artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, será realizada por el Juzgado de conformidad con el parágrafo 

1° del artículo 291 del CGP; se solicita al apoderado de la parte demandante que 

se abstenga de enviar comunicaciones a la demandada al respecto, para evitar 

doble notificación. 

 

Se advierte la abogada de la demandante, que la notificación se hará de manera 

cronológica y consecuente con el reparto de los procesos asignados al Despacho. 

 

Cuarto: Se REQUIERE a la vinculada para que se sirva dar cumplimiento al artículo 

18 de la ley 712 de 2001, que modificó el 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, que dispone que debe anexar las pruebas documentales que 

anuncie y las que pretenda hacer valer.  

 

Quinto: Tener como canales digitales de la vinculada el siguiente correo: 

 

SUJETO PROCESAL DIRECCIÓN 

PROTECCIÓN S.A. accioneslegales@proteccion.com.co 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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